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ESCRITURA:PÚBLICA/DÉ COMPRAVENTA 

OTORGADA P,OR 

CLARA AURORA ROJAS CASTRO 

A FAVOR DE 

GRACIELA MARILÚ AMAIQUEMA CASTAÑEDA 

CUANTIA USD $ 22.339,22 

DI: 2 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital/de la República del Ecuador hoy día, 

veiritiino de agbsto-da año dos mil. quin , ante rM Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín 

Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, Comparecen a la celebración de la presente 
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NOTARIO(A) JAIME ANDRES AGOSTA HOLGUIN 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUI 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 

DE OTORGAMIENTO: 25 DE AGOSTO DEL 2015 

S'ANTES OTORGADO POR 
No. 

Identificacaióri 

20151701028P02864  

-IGEsvizo  

Persona que le 
representa Calidad Nacionalidad 

ha 

Documento de 
identidad Tipo intervininete 

Nombres/Razón social 

ROJAS CASTRO CLARA 
AURORA 

ECUATORIA VENDEDOR(A 
170203969 	NA CÉDULA POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

NO ARIO(A) J ME MORES AGOSTA HOLGUIN 

IGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

A FAVOR DE 

›na 

CÉDULA 

Documento de 
identidad 

1715633226 

Persona que 
representa 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS. 

Nombres/Razón social 

AMAIQUEivIA CASTAÑEDA 
GRACIELA MARILU 

ECUATORIA COMPRADOR 
NA 	(A) 

Calidad.  

22339.00 	 ..••••••• INTIA DEL ACTO O 
1TRATO: 

ACP:3N 

NCHA 
QUITO 

tRIPCIóN DOCUMENTO: 

ETO/OBSERVACIONES: 
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escritura: Uno.- Por una parte; la señora Clara Aurora Rojas Castro, por sus prt.ios y ----- 
%JIS", ES DI 

personales derechos, de estado civil viuda; a quien en adelant como 

z 
"LA VENDEDORA"; y, Dos.- Por otra parte, la señora Gr c el 	 uema 

Castañeda, por sus propios y personales derechos, de estad 

capitulaciones matrimoniales con su cónyuge Mario Alberto Rodríguez aires, como. se  

demuestra con el documento que se adjunta como habilitante a la presente escritura; a 

quien para efectos del presente contrato se le podrá denominar simplemente como "LA 

COMPRADORA".- Lós comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, -de 

estado civil indicado, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse.; bien instruidos por mí el Notario, sobre el objeto 

y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía que en copias certificadas se adjuntan como habilitantes y me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escritura públicas a su cargo, sírvase incorporar una escritura pública de Compraventa de 

derechos y acciones, que se • otorga al tenor de las estipulaciones que se expresan a 

continuación: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.-  Comparecen a la 

celebración de la presente escritura: Uno.- Por una parte; la señora glatá Aurora 

Rojas Castro, por sus propios y personales derechos, de estado' civil viuda; a quien en 

adelante se le denominará como "LA VENDEDOI(.A"; y, Dos.- Por otra parte, 
,• 

la señora Graciela Marilú Amaiquema Castañeda, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casada, pero con capitulaciones matrimoniales con su 

cónyuge 	Mario 	Alberto 	Rodríguez 	Laines, 	como 	se 
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demuestra con el documento que se adjunta como habilitante a la presente escritura; a 

quien para efectos del presente contrato se le podrá denominar simplemente como "LA 	metros Ir 

estado civil indicado, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 	

metros d 
CON2RADORA".-  Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

metros i 

legalmente capaces para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA:  noventa 

ANTECEDENTES.-  Uno.- La vendedora es propietaria del cincuenta por cielito de los  
ii  

lineales 

derechos y acciones de una
../  cuarentava parte que les corresponde, o su equivalente a la ' 	 , 

OESTE  

una ochentava parte de derechos y acciones-fin.cados sobre el inmueble signado como   

lote de terreno ubicado en el sector urbano de la parroquia Ben‘ázar, cantón Quito, 	C( -A-£ 

Provincia de Pichincha, es decir LA VENDEDORA es propietaria-  del uno punto • prolor 

veinticinco por ciento de derechos y acciones de la totalidad del inmueble descrito que 	veinte 

lo adquirió por compra hecha a los sellares cónyuges Leopoldo Granda Vinueza y Clara 	Gua& 

unir 

del 

cuat 

«cc': 

Y rE 

Qu 

rel 

Ec 

m 

di 

de los Ángeles Castro Rojas, como se desprende de la escritura pública celebrada e 

veinticinctide noviembíe del año dos mil ocho, ante el doctor Rodrigo Heredia Yerovi, 

Notario Primero del Cantón Cayambe, debidamente inscrita en el Resisto de la 

Propiedad del cantón Quito el dieciséis de enero del año dos mil nueve habiendo estos 

adquirido por compra hecha en Junta de Otros, a la compañía Ingenieros Nacionales 

Constructores Asociados INCA S.A.; según escritura celebrada el quince de octubre de 

mil novecientos noventa ydos, ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el quince 

de diciembre del mismo año. Dos.- El lote de terreno sobre el cual LA/VENDEDORA, 

adquirió el uno punto veinticinco de derechos y acciones está conformado por cuatro 

cuerpos los mismo que tienen los siguientes linderos y dimensiones: LOTE UNO: 

Norte: varios propietarios, en una extensión aproximada de ciento treinta y nueve 

metros lineales; SUR; varios propietarios en una extensión de ciento veintitrés metros 
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cales; ES 1E: con calle Antonio Herrera, en una extensión 

metros más o menos; OESTE: con la avenida occidental 

metros diez centímetros, dando una superficie total de seis 

metros cuadrados; LOTE DOS: NORTE: varios propie 

noventa y seis metros lineales; SUR: varios propietarios en 

da de cuaífinta 

cuarenta 

ensión de 

noventa y ocho metros 

lineales; ESTE: calle Ignacio de Quezada, en veinte metros aproximadamente; y, 

OESTE: calle Antonio Herrera en una extensión de treinta y cinco metros, dando una 

superfiCie toral" de mil setecientos ochenta y ocho metros cuadrados; LOTE TRE, Y 

CUATRO: Lote de terreno que en la actualidad se encuentra divididó por la 

prolongación de la calle "Atacarnes"..(segán resolución uno cinco nueve cuatro, de 

xe 	veinte de junio de dos mil cinco, se modificó el área de ocho mil  veintiún metros 

cuadrados con treinta y nueve decírnetros cuadrados, a cuatro mil doscientos ochenta y 

1/1 	un metros cuadrados con treinta y cinco decímetros cuadrados, y la diferencia de área 

del terreno se encuentra ingresada al catastro en el predio número siete nueve ocho 

t • 	cuatro nueve uno con tres mil 
,
setenta y un metros cuadrados con sesenta y dos 

• decímetros cuadrados. LO rE TRS: NO 	: canchas deportivas de la Liga Las Casas 

y relleno; SUR: Calle sin nombre; ESTE: Calle Atacames; OESTE: Calle Ignacio de 

Quezada; LOTE CUATRO: NORTE: Canchas deportivas de La Liga Las Casas y 

relleno, SUR: Calle sin nombre; ESTE: Condóminos pertenecientes al Banco 

Ecuatoriano de la Vivienda; y OESTE: Calle. Atacames. Dando una superficie de ocho 

mil veintiún metros cuadrados, siendo el área total de los cuatro lotes de terreno de 

dieciséis mil trescientos ochenta y tres metros cuadrados aproximadamente, 

propietarios. En razón de que el Municipio de Quito, mediante trazada de vías efectúa 

dicha subdivisión formando cuatro cuerpos, por lo mismo no necesita autorización para 

enta y tres 
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la venta y no constituye subdivisión o desmembración. Tres.- Es libre voluntad de los 

comparecientes celebrar el presente contrato de compraventa de derechos y acci6fies, 

CLÁUSULA TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes señalados, la 

señora Clara Aurora Rojas Castro, vende y da en perpetua enajenación a favor de LA 

COMPRADORA, el uno punto veinticinco por ciento de derechos y acciones del 

inmueble signado como lote de terreno ubicado en el sector urbano de la parroquia 

Benalcázar, cantón Quito, Provincia de Pichincha. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO 
giP 

Y FORMA DE PAG0.- LA COMPRADORA paga a la VENDEDORA corno justo 
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la venta y no constituye subdivisión o desmembración. Tres.- Es libre voluntad de los 

comparecientes celebrar el presente contrato de compraventa de derechos y acci6fies, 

CLÁUSULA TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes señalados, la 

señora Clara Aurora Rojas Castro, vende y da en perpetua enajenación a favor de LA 

COMPRADORA, el uno punto veinticinco por ciento de derechos y acciones del 

inmueble signado como lote de terreno ubicado en el sector urbano de la parroquia 

Benalcázar, cantón Quito, Provincia de Pichincha. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO 
giP 

Y FORMA DE PAG0.- LA COMPRADORA paga a la VENDEDORA corno justo 

precio pactado por la compraventa de los clerechos---y-4cciones que hoy adquiere, la 

cantidad de veintidós mil trescientos treinta y nueve dólares de los Estados Unidos de 

América con veintidós centavos (USD 22.339 2), valor 'que LA CO/v2RADORA ha 

cancelado en su totalidad a LA VENDEDORA:: Por su parte la VENDORA declara 

haber recibido la totalidad del valor pactado sin tener nada que reclamar a la 

COMPRADORA por este concepto. CLÁUSULA QUINTA: TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO.- LA VENDEDORA transfiere a favor de LA COMPRADORA, el 

dominio, posesión uso y goce del uno -p-unto veinticinco por ciento de derechos y 

acciones mencionados, con todas sus edificaciones y bienes muebles que por su 

destino y accesión e incorporación se los considera inmuebles, así como todos sus 

derechos reales, usos, costumbres, entradas, salidas, derechos y servidumbres anexos. 

Declara además que los derechos y acciones que vende, se encuentran libres de todo 

gravamen, prohibición de enajenar, condición resolutoria o suspensiva, como se acredita 

con los certificados de gravámenes conferidos por el señor Registrador de la Propiedad 

que se anexa a la presente como habilitante. CLÁUSULA SEXTA: 

DECLARACIONES.- LA COMPRADORA declara recibir los derechos :'y acciones 

5 
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i de los objeto del presente contrato a su entera satisfacción y declara 	 y de 

ciones. i manera expresa, que los recursos que se entrega en virtud de lat¿ 

dos, la i 	 1 	

Tente 

contrato, tienen origen licito, que no provienen ni pro 	 "fiades -.:.- 
le LA i 	 o Jc 

/ relacionadas o vinculadas con el tráfico, comercialización o i es 	.:..›.' cita de 

ls del i sustancias estupefacientes o psicotrópicas, eximiendo a la VENDEDORA, 

oquia 1 

ACEPTACIÓN.- VENDEDORA y COMPRADORA aceptan el total contenido de esta 

Escritura Pública, por ser hecha en seguridad de sus intereses.- CLÁUSULA 

D, la 	OCTAVA: TRADICIÓN.- Sin perjiridid de lo estipulado, la entrega o tradición de los 

de 	derechos y acciones se la efectuará una vez que el bien esté pagado en su totalidad y 

ha 	legalmente inscrito en el Registro de la Propiedad Correspondiente lo cual es aceptado 

ara 	por LA COMPRADORA. CLÁUSULA DÉCIMA: HONORARIOS ,Y GASTOS.- 

la 	Todos los gastos e impuestos que ocasione y genere la celebración del presente 

instrumento hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad serán de cuenta de LA 

el " 	COMPRADORA; a excepción del impuesto de plusvalía que en caso de existir será 

pagado por la VENDEDORA. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: 

1 	AUTORIZACIÓN/Las partes se autorizan mutuamente para que cualquiera de ellas, 

proceda a la inscripción de la presente escritura en el Registrela Propiedad del 

Cantón Quito. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CONTROVERSIAS.- Toda 

controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, liquidación e•  

interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito (CAM). En el evento que el conflicto no 

fuere resuelto mediante este procedimiento las partes de consuno aceptan someterlo a 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito (CAM), 

de toda 

responsabilidad por la veracidad de la presente declaración. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

n n 

fAz....132.4..)11», Y 
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cuya decisión constituirá fallo de última instancia y cuyo procedimiento se sujetará a lo 

dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento de CAM, y a los 

siguientes preceptos: Uno.- El Tribunal estará integrado por tres árbitros, designados 

por el CAM de la Cámara de Comercio de Quito de conformidad con lo establecido en 

la Ley de Arbitraje y Mediación. El Tribunal decidirá en derecho.- Dos.- Para la 

ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar a los 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que 

sea necesario recurrir a juez ordinsTio alguno.- Tres.- El procedimiento arbitral_ será 

confidencial.- Cuatro.- El lugar del arbitraje será las instalaciones del CAM.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

esta escritura pública." Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 

que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada 

por el abogado Pablo Fuentes Morales, afiliado al Colegio de Abogados bajo el número 

catorce mil cuatrocientos dos, para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes 

por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.- 

SRA. C ARA A 	JO CASTRO 

C. C. AYow3y6"---e / 
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SRA. GRACIELA MARILtrAMAIQUEMA CASTAÑEDA 

cc. 777-H5633.22-6 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
_ DEL DISTRITO NIETROPOLITÁNO DE QUITO 
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1.- litSCRIPCIONIM LA PROPIEDAD: 
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•

própiétarios--en-yoventa.--5i-déhó,_ 
• metros - 1..inealái_LESTE; 'callé os Ignacio dé Quezada, 	veinte.en: 	rietros":,.:_lapi1  ..e. --- .;"1hir-illie";": .Y.,. ' o e 
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earakte comprallóscónyuges señores LEOPOLDO GRANDA VIN 
OS ÁNGELES CASTRO ROJAS, según escritura otorgada e 
QYIEMBRE -DEUDOS MIL OCHO, ante el Notario 
ere-diá YerOVi, -11Crita el diez y seis-le enero del dOs-Mil nueve.; 
or compra hecha en junta de otros, a la Compañía Ingenieros 

ociados INCA S.A., según escritura celebrada el quince de oc 

lió-venta y dos, ante el Notario doctor Enrique Díaz, -inscrita el quince d 
o. 

• .- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:  
. 	ajo repertorio 74l7 del Registro de Dern4c12s y con fecha VEINTITRÉS DE 0C-TUBRE 

IEL DOS MIL SIE1E; se halla inscrito el auto de NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL.  
- Sffi l'E, dictado por el señor Juez SÉPTIMO de lo Civil de Pichincha, rriediárite- -elidual y 

en...: el dentro del Juicio ORDINARIO, número 1009-2007.7W, cuya Copia fotostática.  se  adjunta en 
Seiiicinco fojas, que sigue JOSÉ-  VICENTE AGUIRRE QUIMBIÁMBA, JUAN- --VICENTE 
óriWBERME0 MACAS, ÁNGEL PATRICIO BERMEO MEDINA, CARLOS RAMIRO 
icesiy BERMEO MEDINA, JULIO FERNANDO_ BUENO ARÉVALO, MANUEL ,WDARDO 
noTd¿ CASIMBA ANDRADE, CONSUELO DEL CARMEN CASTRO. PALACIQS, CLARA DE 

- -- LOS ÁNGELES CASTRO ROJAS; LUIS ALBERTO CRUZ ORTIZ, AA MARCELA, 
CHICAIZA VELÁSQUEZ, GUADALUPE ANGÉLICA CHICAIZA VELÁSQUEZ, 

les MARIANO EFRAft\I-  ENRÍQUEZ TERÁN,- GRICELDA . MARGARITA FABARA 
5-ires:  PACHECO, JORGE WASHINGTON FLORES-  CA.11/11DOVERDE, ROSA FA.NYTFLORES 
iln-te-  VALENCIA,. ANA MARIBEL GRANDA VINUEZA, JOSÉ RAFAEL GRANDA 

:STINUEZA, MARÍA HORTENSIA GRANDA VINUEZA, ROSARIO GRANDA VINUEZA, 
sió_á WALTER EDMUNDO GUTIÉRREZ TRUJILLO, OSWALDO ANÍBAL IXBAGO ARIAS, 
-iliaá.  VICENTE AURELIO IMBAGO ARIAS, JORGE VINICIO JÁCOME RAmfREZ, VICTOR 
Únal JULIO JIMÉNEZ, JUAN RAMIRO LAPO PAUTA, ÁNGEL. GREGORIO LIMA LAPO, 
tlná-  EDUARDO HERIvffiS- MALDONADO ESPINOSA, NEPTALÍ' GONZALO - MEDINA 

CUEVA, NERVO WILLIAM PLACENCIA ORDÓÑEZ, MERIAN FRANCISCA REYES 
ii-j-d„:  MEDINA, LUCÍA DE LOS ÁNGELES ROCHA QUINATOA, MANUEL AURELIO 

: SALGADÓ MÉNDEZ, LUIS OCTAVIO SALGADO MORALES, JORGE -SALINAS 
13-711,AVENDAÑO, FAUSTO EDMUNDO SÁNCHEZ ESPÍN,. CARLOS GAITA TORRES 
a- ECHEVERRÍA, EDGAR ARTURO VALVERDE ~DONADO, PEDRO VALVERDE, 

r'y " MARÍA TERESA VINUEZA; y MARÍA' BLANCA TABEADA, efi su calidad de cónyuge 
ik 

 
sobreviviente de HUMBERTO VALENCIA QUINÁTOA y posesión efectiva de quien en 
vida se llamo TERESA DE JESÚS JARRIN MALDONADO, cónyuge del compareciente 

e 	señor LUIS ALBERTO CRUZ ORTIZ, Conforme consta de las posesiones efectivas y del 
poder general otorgado por la señora ANA MARIBEL GRANDA VINUEZA y su cónyuge 
VICTOR OSWALDO l'UFEÑO a favor de la_señora LAURA. CLARA TUFIÑO, en contra de 

1 	CARMEN GUADALUPE GUAMANZARA NIAUPARI, se dispone la Tnscripción de la 
DEMANDA DE REIVINDICACIÓN del LOTE de l'ERRENO.  Signado con el No. DOS, 
situado en la Parroquia de BENALCÁZAR, linderado de la siguiente forma'. POR EL 
NORTE, varios propietarios en una) extensión de noVenta y seis metros lineales; POR EL 
SUR; varios propietarios en noventa y ocho metros lineales; POR EL ESTE, calle Ignacio de 
Quezada, en veinte metros aproximadamente; y POR EL OESTE, calle Antonio Herrera,' en , 
una extensión de treinta y cinco metros, dando una superficie total de mil setecientos ochenta - - 
Y ocho etrós cuadrados. 	 **4:49,,se-éncuentra hipo:tecádo, embargado:hl prohibido de 

el(iv  

enai ar.- Se aclara que se revisa gravámenes tal como consta el Acta de Inscripción.--- a) Se 
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los 
indices, libros, registros y base de datos entregados, al Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se 



cuí 
REGISTRO DE LA PROPJEDAD 

• 

N2 )0388466 	
--..,,. 

, 

respZitabiliza de loS datos erróneos o falsos que se `hayan proporcionado por los particulares. 

,.._..,  

y que puedan inducir a. error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulent6:1 

que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días i ' 

contados a partir de la fecha de émisión'dei mismo. d) "En virtud de que los datós registrales 
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 

.del _Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registró.; el interesado deberá 

.-...:cóinUnice cualquier.falla o error en este Documento al Registrador-de la:Propiedad o a sus .. 

- - "funcionarios, -para sii-inmediata modificación",  LOS REGISTROS. DE GRAVAMENES 

- SAN-SIPO REVISADOS HASTA EL 27 DE JULIO DEL 2015 ocho -a.m-. _ - 	- 	, 
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COMPROBANTE DE PÁGO 
RUC: 1760003410001  

10P DAIV 
1 , 	I 

	

cularei 	'7------ 
iulenti1-rauto de Crédito / 00008390412 

50 días! Orden para Pago : 

istraies1 Año Tributación : 2015 

la Leyl 	Identificación 	: 00001715633226 

tribuyente : AMAIQUEMA CASTAÑEDA GRACIELA MARILU 
deberá'. Con  

SERVIPAGOS 

HOJAS DE RENTAS 

) a sus 
4ENEs: UBICACIÓN 

. t Clave Catastral 
	

0000000000 

1 Dirección 

Placa 

J INFORMACIÓN 
COMPRAVENTA DD. A,A DEL 1.25% OTORGA ROJAS CASTRO 

1111,-  CLARA AURORA SOBRE 
- «22339.22 NT.76 PREDIO 342552 
. _ 

• • 

Patente 
	 034252 

CONCEPTO 	 TOTALES 

I ALCABALAS 	 22 9 

Subtotal : 	 223.39 

Descuento • 	 -0.00 

Total Cancelado : 	 223.39 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

Transacción : 11947133 

Cajero 	bservipagos 

Fecha de impresión : 	jueves, 27 de agosto del 2015 



11 111 1 111 1 
caer»t'l 

Factura: 001-002-000009676 20151701028D05643 

CERTIFICACIÓN DE PÁGINA WEB N° 20151701028D05643 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que la información que antecede en 2 foja(s) ú 

extraída a petición de CLARA AURORA ROJAS CASTRO, de la página.

lA  : 
HTTPS://PAM.QUITO.GOB.EC/SITEPAGES/INICIO.ASPX  el día de hoy 25 DE AGOSTO DEL 2015, a las 15:43, toriaCCI'l  

¡receló  certifico amparado en las atribuciones que me otorga la ley notarial. Copia del mismo se encuentra en el respaldo in  
• laca 

de páginas WEB, correos electrónicos y firmas electrónicas y en físico en el libro de diligencias. La veracidad de su ci NFORRI 

y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) ompR, 

utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE AGOSTO DEL 2015. 

 

Trans 

Cajer 

Fech 

,/ 
NOT,ARIO(A) JAI,NE ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN 

NO:25A-VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

tul° de I  

rded Pa' 
año Tribk 
dentifica 
ontribu,  



¡Rulo de Crédito / 

orden para Pago : 

'11710 Tributación : 

identificación 

contribuyente : 
S) úti( 

COMPROBANTE PE PAGO 
RUC: 1760003410001 

SERVIPAGOS 

HOJAS DE RENTAS 

00003390406 	 Fech 

2015 	 Fec 
00001702039692 

ROJAS CASTRO CLARA AURORA 

• ,r«paisjsw. 	 

i n a ' IBICACIÓN 

tocictlave Catastral : 0000000000 

brección 
) infot 

Placa 
3u ce: 

IINFORMACIÓN 
. 	Y 
.$) qltcOMPRAVF_NTA DD. A,A DEL 1.25% A FAVOR DE AMA1QUEMA 1 UTLD VENTA !NMUEBLES(PLUSV 

ICASTAÑEDA GRACIELA 

• ILU SOBRE 22339.22 NT.76 PREDIA 342552 ¡OBRAS EN EL DISTRITO 

CONCEPTO 

Patente • : 0342552 

TOTALES 

15.82 

54.48 

140.30 
-0.00 

140.30 

¡Transacción :• 11947129 

Cajero 

	

.. 	
. : bservipagos 

Fecha de impresión : 	jueves, 27 de agosto del 2015 

4 

.1 	. 

Subtotal 
Descuento- 	- 
Total Cancelado : 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  



   

111 
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111111111111111111 

20151701028D05643  

 

   

FaCtura: 001-002-000009676 

   

CERTIFICACIÓN DE PÁGINA WEB N' 20151701028005643 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que la información que antecede en 2 foja(s) útil( 

extraída a petición de CLARA AURORA ROJAS CASTRO., de la página 

HTTRS://PAM.QUITO.GOB.EC/SITEPAGES/INICIO.A.SPX 
 el día de hoy 25 DE AGOSTO DEL 2015, a las 15:43, todo le 

certifico amparado en las atribuciones que me otorga la ley notarial. Copia del mismo se encuentra en el respaldo inforii 

de páginas WEB, correos electrónicos y firmas electrónicas y en físico en el libro de dilicencias. La veracidad de su con 

y el uso adecuado del(los) docurnento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) gut 

utiliza(n). 	
f..nt4 
.ACCIÓN 

,OTO 

QUITO, a 25 DE AGOSTO DEL 2015. 

JAI 

NCTÁRIO(A) J.P)MiÉ, ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA-VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
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2 foja(s) úti 

página 

15:43, tod 

aspaldo info 
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.19:9112. 
150BI ETO-DE'L'A-PROVINCIA DE PICHINCHA 

DIRE.CCION DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA ' t 	FECHA DE PAGO 
/ 

/ R 'C ' 	iTOMBiTÉS -11_ 	•  2.¿,...4ZT O -o 	da-4:7,:, 

7^
,1.17,:,. -,,

' 
,T 	Tr.f.071  

" VAL ilTAIMAL-  :77-  -OTALMAD v i T• 	t a . 	-,,---, •.- 

:11 
<0  ! . 

!PTO CANCELACI0.14: ALC..13ALAS 2006 2234 
1.80 

• - 	• 

'-'' 	,-...VENTANI 	.--, - ---  TOBAT4C1~1~.17#41~ • :"---N' iItIlt.t11..1_,:-  

1 r7 

rcarrsi 
;Jaca ár,I 
r 

Or0 I t--176 	 1 	 24.14 
, / 

.--- - 	- -- 	- 	s'.-  - 	'---:.---- --- 	- 	- 	
_. 

1 CPÍTRO .,(71.9.A ATTP,Or A 1033103 
C---1 
, \*-------\ .„........,_ DIRECTOR (A) FIINCIERO (A) 

III III il 111 1 10 111 IIIII 1111 1 11 1 11 II II 111 11 1 11 111 

PICHINCHA 	+ 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCBliatifADO-DEl:A.PROVINCIA DE PICHINCHA 

(RE-CC:ION DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERAUL állilli.. 	FECHA DE PAGO 

CCIERC.  2015-03-20- COI"- Pm:EJ.-M.111=re 

e.2.1.)t.-fiTÉ 	' - -'' .. 	.r:'. 	'''T`"`1 4~E£NIÍSietrInik• 

2015-0t-20- 

No DE CUOTA. 

1 a 1 32')o: ,I. lor &TnTr.-zup cp :7T i.‘27:41--MA GRA 

17  kr; ••aire-:. 	VALC)R ANUAL fOTALIDAD . 	1 1EXONERACIÓNatt~ ticti~~1111»: 

39.00 0.00 / 	0.00 0.111) 0.00 0.W 
.., : 

PTO 	 C.104CHLACIOIT: liGISTROS ., 

1 	 / 

22.34 
1.80 

coAp7141111111111 

0.09 
SUBTOT 

:7-7-77: 	1 %, 	--" Ali 	' "•  -14. 	.z. 1.554.17ffintKái - 	:. 	CUENTA'!' . PAGO TOT.Ali 

a 	* 	J- •• k 

. CCIÓN 

. 

a.-• 	• 

• 1.¿ ' ' : ..; ' sN 	. 	4111r: ' 

2 9 6  , -,....... 	, 
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DIRECTOR W M13.",NCI ERO (A)  



ATENTAMENTE, 

IREIECIETERLIT:41 
TRIDUTAAJA 

CERTIFICADO  DE PAGO DE IMPUESTOS  

GENERADOS EN TRANSFERENCIA DE  
DOMINIO  18121L 

TRÁMITE N°.: 33661 

FECHA TRANSFERENCIA: 31/07/2015 
C-  

. 	 TRANSFERENCIA LIQUIDADA POR EL SISTEMA SAO 

o 	 \o-Vt 0)4 

SEÑORES: 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 

PRESENTE.- 

PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA TRANSFEREN 

DE DOMINIO DEL CONTRATO DE: COMPRA VENTA DERECHOS DE ACCIONES 

QUE OTORGA: 	ROJAS CASTRO CLARA AURORA 

A FAVOR DE: 	AMAIQUEMA CASTAÑEDA GRACIELA MARILU 

PREDIOS: 	 342552. 	/ 

ÁREA DE TERRENO: 4.28 	m 

CUANTÍA $: 	 22. 39.22/ 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 1.344426.26 m2  

PORCENTAJE: 1.25% 

IMPUESTOS 

CAUSADOS 

223.39  

IMPUESTOS 

EXONE 	 GÚN LEY DE: 

UTILIDAD: 

ALCABALA: 



" 

NOTARIA 

"2  Dr. GUNZALO OMA 
ESCRITURA DE COMPRAVENTA 

OR 

LUIS GUILLERMO MICHILENA CARRAN 

	

A FAVOR DE: 
	EVER FREDDY BORJA VILLACRES Y OTR 

	

CUANT1A: 	USD 70.00 

	

C.R.J. DI 2 C.C. 	ESCRITURA NUMERO: 

re.14-1-7- 
77,Nk. 	jilíis 

ti 
16 
16 

16 
A 4i 
Ali 

DR. 

. OTORGADA POR: 
NOTARIA 16 

DR GONZALO ROMAN C 
DR. GONZALO ROMAN CH. NOT 
DR. 	 R 	C • OTX R 
DR. 

hkiudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, el día de ho 

cinco de noviembre del dos mil tre-il ante mi Doctor GONZALO ROMAN CHACO 

NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO, comparecen a la celebración del prese te 

contrato de compraventa por una parte en calidad de vendedores los cónyuges L S 

GUILLERMO MICHILENA CARRANCO Y SYLVL4 JANNETH PROAÑO CHE .A, 

casados entres si, por sus propios derechos, y por otra los señores: ANGEL REINA DO 

BORJA VILLACRES, soltero, quien estípula a favor del señor Ever Freddy oda 

Villacrés del acuerdo con el articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Código ivil, 

Licenciado RAÚL BOLÍVAR BORJA VILLACRES, de estado civil soltero, po sus 

propios derechos y los menores JENNYFER MARITZA Y ANGELO ROBERTO BoRJA 

SOLANO, representados por su padre el señor Roberto Alfredo Boyjlt..Villacres,.de_ e tado--

civil casado;  a quienes en lo posterior y para efectos de este contrato se les denomi ará 

simplemente los " Compradores": Los comparecientes son de nacionalidad ecuaton 

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para contrat2r y obligarse, dor-fácil.' OS 

en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe; y me piden que eleve a escri 

pública el contenido de la siguiente minuta, cuyo tenor literal y que transcribo íntegramente 

a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase incorporar una en la cual conste una de COMPRAVENTA, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRLMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 



del presente contrato escritura' por una parte y en calidad de vendedores los cónyuges 

señores LUIS GUILLERMO MICHILENA CARRANCO Y SEÑORA SYLVIA 

JANNETH PRO AÑO CHECA, y por otra el señor Angel Reinaldo Borsia Villacrés quien 

estipula a favor del Doctor Ever Freddy Borja Villacrés de acuerdo al artículo mil 

cuatrocientos noventa y dos del Código Civil , Licenciado RAÚL BOLÍVAR BORJA 

VILLACRES, de estado civil solteros, y los menores JENNYFER MARITZA YAN_GELO 

ROBERTO BORjA 	su padre el señor Roberto .Alfredo Borja 

Villacres, de estado civil casado, a quienes en lo posterior y para efectos de este contrato 

escritura! se les denominará simplemente los " Compradores": SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores Luis Guillermo Michilena Carranco y señora 

Sylvia Janneth Proaño Checa, son dueños y propietarios del DOS PUNTO CINCO de - 

derechos y acciones fincados fincados en el inmueble situado en la. parroquia Benale"-ar 

este cantón Quito, los mismos que adquirieron por compra a los señores cónyuges Celio 

Eriberto Muñoz Nuñez y Granda Vinueza Rosario. Según escritura celebrada. el dos de 

octubre del dos mil uno, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Doctor Gonzalo 

Roman Chacón, y debidamente inscrita el trece de noviembre del dos mil uno; en el 

Registro de la Propiedad del cantón Quito, y quienes a su ves adquirieron por compra hecha 

en junta de otros, a la Compañía Ingenieros Nacionales Constructores Asociados INCA 

Sociedad Aanónima, según escritura celebrarl2 el quince de octubre de mil novecientos 

noventa y dos, ante el Notario doctor Enrique Diaz;, e inscrita el quince de diciembre mil 

novecientos noventa y dos. dentro de los siguiente linderos • por el Norte, con canchas 

deportivas; por el Sur, con calle sin nombre; Por el Este, Condominio del Banco 

Ecuatoriano de la Vivienda y por el Oeste, con calle 	Igancio Que:lada, con una 

superficie de ocho mil veinte y un metros cuadrados. TERCERA.- COMPRAVENTA.- 



thrrS 
• --.r 

Dr. GONZALO ROMAN CHACCW 

NOTARIA D EC !MG SEXTA ráb 

ViOS los antecedentes expuestos los cónyuges señores Celio Eriberto Muñoz Nngsztz.7---..i: 

. Rosario Granda Vinueza, dicen que tienen ha bien dar en venta real y perpetua enajenación 
0-TA RIA 160  

derechos y acciones determinado y singularizado en la cláusula anterior a favor de los 

llores Ever Freddy, Raúl Bolívar Borja Villacres, y los menores Jennyfer Maritza 

Anaelo Roberto Borja Solano, representados por su padre el señor Roberto Alfredo Bol] 
ECUAD011  -050 • 

Villacres . CUARTA.- Se aclara que el dos punto cinco de derechos y acciones que h y 

adquieren los compradores, corresponderá.en un futuro a. una superficie de 1.5.6 me 

cuadrados aproximadamente, el mismo que estará dentro de los siguientes linderos: r el 

Norte, con pasaje S: por el Sur, con Areá Verde: por el Este, con calle Atacames, 5  or el 

Oeste, con propiedad del señor Vicente Lmbago. QUENZTA PRECIO.- El precio t ateria 

del presente contrato escritura' es la suma de SE IENTA DOLAP,ES AMERICAN • S, que 

los vendedores declaran haber recibido de pa. 	te de los compradores de contado en dinero 

en efectivo de curso legal y a su entera satisfacción razón por la cual transfieren el • ominio 

y posesión de los derechos y acciones determinado y singularizado en la cláusula •eguncla 

a favor de los señores Ever Freddy , Raúl Bolívar Borja Villacres , y los menores ,T nnyfer 

Maritza y Amelo Roberto Borja Solano representados por su padre el señor oberto 

Alfredo Boda Villacres, con todas sus entradas salidas usos costumbres y demás de echos 

que le son anexos de conformidad a la Ley y sujetándose al saneamiento por evic ion y 

asumir la defensa de los juicios rehibiditorios en caso de ser necesario. SEXT 

DOCUMENTOS HABILITANT'ES.- Para la celebración del presente contrato escritura! se 

cuenta con el certificado conferido por parte del señor Registrador de la Propiedad el 

mismo que mandad se incorpore en el protocolo de escrituras públicas a su cargo como 

documentos habilitantes.- SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración 



de la Propiedad, a excepción el pago de plusvalía que será pago por los vendedores en caso  

de haberlo. OCTAVA.- ACEPTACION.- Presentes los contratantes dicen que aceptan el 

total contenido de la presente escritura por estar hecha en garantía y seguridad de sus  

intereses.- NOVENA.- INSCRIPCION.- Los compradores quedan facultados para. solicitar 

la inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted señor Notario se digtmá age,gar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia del presente instrumento al cual le 

damos el carácter de una ejecutoria inviolable. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se 

encuentra firmada por la doctora Ursula Jumbo Pinto, portadora de la matricula profesional número 

cuatro mil setecientos cincuenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública de compraventa se observaron todas y cada una de 

las solemnidades que el caso requiere y leída que les fue íntegramente a los comparecientes 

por mi el Notario, estos se afirman y se ratifican en todo su contenido firmando en unidad de acto 

junto conmigo de todo lo cual doy 	

7 

fe.- 

op .....  . , 	Lio..1.." 
/ 

SR.  _ttréi  ILLE' O IVIICVIELENA CARRANCO C.C. .../00/-DC)  -?-1/ 

4&41  
17110   • 	 I '1-0921226 - 2 

. SRA. SYLV/ 7JANNE PRO-ATO CHECA 	C.C. 

:lo, 

SR. AINT 	 A' VILLACRES 	 C.C. i-i2e39 / -2  
/ - 

....--- 
c.c. ?jz2v9j. 

SR. OB 	R_ED BORJA VILLACRES 	C.C. //9 	7¿/ 

SR. A VILLACRES 

ET  N kRIO 
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Tvar  

ELOY PROPIO 
rrIrletleftenrA  
Admemsitili000e LA MAOM 

FEDI.,  DI CADUC‘OAD 

C; u? • ••:. 

FAMA CE LA AUTC1[110A0 
• 

OIAD 

(ASAD:1 

Irlf01RTA 

0 4/0 1v21) 

FORMA 'jo 

POI gap 

REPUBLICA DEI. ECUADOR 

pq PIGISTRO 	
IDENTIFICACION Y CEDULA:b4O1.1  

wiAL 
CILI0/DA1,40.• 
	1 O 0130013-4- 

• 0-11C11-511Ca LUIS GUILLERMO ' 

IBARRA/S AGRARIO 

7". 

AutOlv10. LA Of 	„ 

vi .4101111...P1 

OIL CCOV.K.0 

" 7-14ertr 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL-SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIOWS1:11120 OÉIMIJEIRE DEL 2002 
CERTIFIC4Cj be/OTACION 

t 	. 
411.. 	. • ....A i 

160.008 	 110Ún262 
NUMERO ' 	:*¿‘;.: 	 CEISIA;A 

oftioAlici DMA SYLViAJAHNIT11. 
APELLIDO lipm6BBB • •;. • c;:() ; 

P. P 	 .R.PITA 

•
>9  

PICHINCHA 
PROVINCIA. 
UN OLAS 
PARROQUIA 

1111 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
tlIRSCCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIPIZACIObi Y CE 0111, ACION 

CoMP A DE CI (MADAMA No  
PROANO CHECA SILVIA JANNETH  

768"54K1 0 	1970  
FYrelltek/OUITO/SANIA PRISC  

1 terlAn pF NAptIJIENTO 

I 	11E0 CoM, 	 0Q9- 9311 01141_ 

PICHINCHA/ ¿IrInTO" 
, ; MÁTÉrsliratz 	• 1970 

vev 

REPUBUCA DEI. ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
Ibutrirrm.1;4 cloc14 rrrinTribric 

100130013 4 	0015- 257 

MICHILENA C ARRANCO LUIS GUILLERMO 

TIv5bABUM .• 	 IBARRA 

CARA  PQUI 	 • 

*SANCIOI•r. 	o Vto Elect: 24/11/2002: 
COSTO POR 

TOTAL 

:•• 00000212 
• • : •••. 	• 	. 

4 
i 	• le.. •1,5/:sieSIG• 41•ii  ti  att. 18 de 

:17 'y CEF'. 	v t7...:1 que la 

Of< 	 originas 
,!•:..,5fesado. 

1 30 

4 

10 



	 0925 
úcADI.Ecurooft • 

SOLTERO__ 	 
1517EPIOR 	7-71-TUD.14151TEr.mm., 
hT4

T
1.1.1 ESTUARDD_BORJA...BORJ 	. 

talÁltrIln_VILLAGRES_S.._ 
"1"4-D• RE  

C7C/17145r1"1„,  • Ft," YE COZW.  .11:11.1 

REN  0443296  Pch 

.......•••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••• •••••M1•.•••••••••••••••• . . 
• 

GENERAL .OE REGISTRO crv!., 
CEDIAACKN

• " ••••• 
• ,: 	•• • z_.. - 

ip I : 	" 	
EPCr97-Ilry=  

NOTARGN bEetithes te4445 	 - p•3 

,11,?Hvoloittivao to Irá 01902§19 en el art. 18 do 
I* Loy Nothfigi doy fé y 'CERTIFICO.  que la 

4 lel foiltopilt s191 documento original 
ntsdo y devuelto pl interesado. 

EL 

DR GONZALO RO 

• 

•••••••• 	• • 

1 



PAGINA DE 	1VENTANILLA BANCO 	 CUENTA 

71 

OTG M1CH I LENA 
o LUIS :Y SRA SOB USD 1 

PD 34255:2-- NOT 16 REB2( 5 
•'` 

RESPONSAB 

1.88084 	1I11 11111111H' im111111111 	
.• 

DIRECTO INA 	O TRIBUTARE • -..aucnvvrair-scróaini • zseco:isoco >oil es 

CONTRIBUYENTE 

;-• 

CC) O3 07as ¿..re, . 

• - mutms,1 ,  PEED TREZCZW. OgpLITANCYCi 
4 •-•• i4; 	 - 	 - • 

• - 	- 

COMPROBANTE DE COBRO 

CLAVE CATASTRAL— 

CIAL 

•" 

HD:1.11NISTR. /  

SE DR ECO. 
EXO./REB. 	AVALUO IMPONIBLE 	EMISION 

il 1 / 12 / 2QC13 
VALOR 	.   ' CONCEPTO' ' ' — • • 

$7,46*  
1,20 

NUMERO DE PREDIO 

Ci0025 

NOMBRE 

PORJA VILLACRES RAUL Y OTROS 
DIRECCION 

• •.• • • •• 

• 



EXOIREB. 

• VALOR 

20 —1411\1 I 	H.. 

..; 	 - 	• 	- 
NICÍP [CV 	DiStIty >" METEli*C1 .L 

FECHA DE PAGO 
39 

00:5 

' 

NOMBRE 
T74 g? 

DIRECCION 

• 'V 
/ 1 2/ 2 O n7,  

CLAVE. CATASTRAL 

AVALUO IMPONIBLE 1 EMISION 

Ji.2./12(10.1 
NUMERO DE PREDIO 

-00.07'5.1 • 
VALOR• 

CUENTA 

11 i 
2728085rrr  11,11111t11 1 i JI 11 • 	  DIRECTO 

...r15..1“:414TZ.0 	íWC360. 21.4o RuC i7680072C000 " AL*1695 	— 	— 	' 

CONTRIBUYENTE 

PAGO Tc1.1\ • 57 

SUB-TOTAL PAGINA DE 	'VENTANILLA BANCO 

'"? 	•  

wD'Af4 OTB MiCHILENA 
CO LUIS Y SRA SOB USD 1 
PD .342552 NOT 1 RFB907. 

. • 	•. 	• 	' 

RESPONSABL 

INA O TRIBUTARIO 

. 	• 	• 

• 



00(72 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL • 

111111 

Zat 

Por: 
121229n Cf2.2 

USD :1.13 

No. Municipio: 	 • 810131950203 Dr. GoizzltEtt 
Ihnusin 

DORA VILLACRES RAUL Y OTRDS, 

% Desculnto: 

QUITO 

uia: Y.Y.X.XXXXX 

• UNO POLARES CON 13/100 CENTAVOS 

Recaudación: H. JUNTA b 

RMZ 

CAJA CA.1Ez o 

0189512 

Grupo 

143482 	212 

O °MAL 



;A favor de: 

r i Que otorga: 

BORJA VILLE,CRE:: 	s," QTR 

MICHILENA CARRANCO LUIS Y FRA 

CAJA C jELi  143482 	11 2  
o 

Recauctapión: H. JUNT te DEFENSA NACIgAÁL 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

12,12/20:13 

Por: 	usrj :1.6S 

092541 

404.W1 

No. Municipio: 610:fr1959200 

VENTA 

njb10: 	USD : 172.0,11  

iones: % 

p.cmiNcHA 

uia: XYXY.Y.XXI. 

o rOLARES CODI 8f1O0 CEUTAVCIS 

% Descue.rito: 	20 

Cantón: 

• L.ikis::,<1;¡,••• 

Trn 

. 	. 	 - 

OR)GJNAL 189511 

,C • 

o 

I 	 \ An0 r-: (..Z111;10 	 7.1:2;75,: 

• 
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H. CONSEIO PROVINCIAJ.,,,,,,L  
DE PICIUNDHA 	

, \ 	
i 

. 	. 
,,... 	• 	.7"- "zra-'_‘.., 	, 	• 	-1 	• 

 

DIRECCION FINANCIERA. 
1. 	........-, 

1• --..- Flpi-iÁ .151 pikdd, ',-5k:•910,31,  

2003  
COMPROBANTE DE COBRO 

. 	. 1 2/1 2/2003 
-,.i  

'• ....... 	., 
NOMBRES 	- 	-.. FECHA DE EMISiON'.1"-:= - 	N6. DE Ci.JÓTÁ.  .. 	. 

: 	6100195020 BORJA VU..LACRES RAUL 1 2/1 2/2003  . 

,. 	10° 	• "'-' •-• 
Valor Anual 

-'' 	,' 	 - 
 .,,' ' 	Totalidad  Exoneración Rebaja .....:" 

,. 
 . 	: 	- 	Interrilf  

- ,_.. 

172.00 0.00 • 0.00 20.00 .00 

TO 	 gEaSTROS 	 - 	 Valor 0.14 Coa 

0T3y1MBRE PROVINCIAL 	 . - 	. 
- 

1.80 0.00 

, 'n1 
• • II: 

, 	• 
e 	II • 

T.,;.-1,. 

0/211 

  No Ventanilla 1:.. 	Banco  
^ 	• 	180 _ 	_ 	 - 	--- 

-.... 
- 

, 	. 	• • , 

.- 	- 

; 	SACCION 	 .: 
. 	. 	, 

VENTA MICIELENA CARRANCO LUIS . 	 • , •., c 	 . 	 69935 

›. 	 , 	_..._ 	••••-tu ' 

	

- 	- 	- 
Nmeciritprobantél‘,4/1~~1 	 , t 	̂I 4  

. 	....,..7....,:p. 	. 10 622I3;' 11111111 11E111E11 ' 	 
- 	.,1.7 	,.t..1...,?1,.1,...-:,,--isf..1.4-,19.1q-r9F3-niNtli!IERP::,.#?1,...::;:iil. 



pROVINCIAL 

-áanco 	 iltén • -- 
P2,§z1VC-a& 	- 

69934 

CONSEJO PROVINCIAL 
09254 

DE PICHINCHA 
FECHA DE PAGO ; 

COMPROBANTE DE COBRO 12/12/2003 

• 

BORJA VILLACRES RAÚL 12/12/2003 

z No. CiE.¿ÚbtAS-.1-f 

1 a 1 

1.nteréS 

0.00 20.00 

Valor 	1.3S 
1.80 

0.00  

Coactiva 

0.00 

Subtotat 

0.00 

ION 

A MICIIILL\TA CARRANCO LUIS 

0067722 1111111111111111111111 -  , DIREC OMINANCIER 
	 -I.212-i2d1LP4' 

Ic 



j¿2;:áts. 1-1 t 
ivrUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANC'TERA 

Trámite N°-  I lis /J9  

Quito, a  11 	de 	fal.12Z. 	del 200 .. 

DOR DE LA PROPIEDAD 

conocimiento el trámite que se dio a la escritura de 	  

,. MP 
	 (liAW> 613M .2, 50  

. . . kr. .. 	 COmakÁci2 ku.t.e y  Sho 	  

RITA  getLociu S /2-/Itdi_ 	01149 S  

Areíre'1721   13.q 	  

Alícuota 	  

	

Porcentaje .Z1. Gc 	  

• 

e VALOR IMPUESTOS 

CAUSADOS 

1 

IMPUESTOS EXONERADOS 

UllUDAD USD $ 
Ait  M.E.5 

ALCABALAS 
USDS  .9 

 
, 41 Art. 

REGISTRO US1D$ 1'  3. , AA 

Atentamente, 



0 923 4 4 
• 1

-11 
/ 

Dey.„11z„4,,, 

GERENC.IA COMERCIAL Nro.00319975 
IMPUESTO DEL 1%.ADICIONAL DE 
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

Ft.CHA 
HOMBRE 
QUE OTORGA: 

En . concepto 
SI. 

• 
2003/12/11 
BORJA VILLACRES RAUL 
MICHILENA LUIS 

del impuesto sobre 1 Base imponible de: 
172.00 	USD 

pcji,. valor de contrato de COMPRA-VENTA 
del inmueble ubicado en: BENAÚCAZAR 

Ante el notario: 16-.7-47254 

,De conformidad con el. Art.. lro. Letra g) del Decreto le 
giSlativo de 22 de octubre 1:940, putddcado.en.  "Registro 
Ujrial" No.51 dé lro. de noviembre- del mismo aZo con- 

	

:i.yno la suma de: 	 1.72 uSD 

UNO CON 72/100 *********************t****** - .„ 
DTrAL.-A PAGAR! 	. 	 1,72. • , 

	

- 	_ 

.Efectivo: 	 .1 ' 

Cheque Nro.: 
Banco: 

\ 
************************' .*********************** 

Rebaja: 

• 

3ir>975 

REGISTRQ\DE PAGO 

1.72 1.1SD.2003/12¿11 1:1.5 51106 BORJA VIL_ACKES PAUL 

••• 	• 

• • • 

" 	• 

• 

• 
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esponsable: RENAN ROS 
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•
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTO' QUITO 

CERTIFICADO No.: 04107624001 
FECHA DE INGRESO: 17/10/2003 

CERTIFICACION 
Referencías:9  3/11/2001-P0-50838f-25111i-66874r C5059601001 RR: 27/01/2003 
El infrascrito Registrador de la Propiedad-de este Cantón en legal forma certifica que: 
.•.DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:! 

EL DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2.5%) de Derechos y Acciones, fincados en el 
inmueble situado en la parroquia Benalcázar 'de éste Cantón.- con matrícula número BEN- 
00004873 	 
[2.- PROPIETARIO(S):1 
Cónyuges señores SILVIA JANNE-IR PROAÑO CHECA LUIS GUILLERM 
MICHILENA CARRANCO 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra a ríos cónyuges sé-ñores CELIO. ERIBEkTO, MUÑOZ NUÑEZ Y 
ROSARIO GRANDA',-.VINUEZA, según :escritura públiCaj ótorgadaTerDOS DE OCTUB 
DEL DOS MIL UNO, ante el Notario DECIMA SEXTA del Cantón QUito, Doctor Gon lo 
Ramón Cbacón, inscrita el' trece de noviembre del dos mil und-,•.•adstürida por compra h ha 
eri junta de otros,..a la Compañía Ingenieros Nacionales Constructores Asociados INCA .A., 
según escritura celebrada el- quince de octubre de mil novecientos noventa y dos, an el 
Notario doctor Enrique Díaz,:inICritlél-quinCe de diciembre délmisino año 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
No esta hipotecada, embargado,;'' ny prohibido -dé:.'énajeh'ár.=',.T,OS REGII1R23 
GRAVAMENES HAN SJIY g-  :REVISADOS, HASTA EL DE:': Octubre DE 
a.m. 



:_li713 a 7...reint -IdF-: 	:Tulio de 1. ROMANél:Iiiárilati-rrs 	
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1),:(-,1:-, 
DR. GONZALO ROMAN CHAQON 

N9 638098 
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W 	 Z71,11te 77J C1 Á. •-• ••-•• 	• 	, 	 •F• 4 

	

Re E R A- CC? Lk C 	E7 7  CADA 
	

VZfr-VQTT-TPZ JE 

rnmp.RA VENTA OTORGADA POR LUIS G.. _T T-7Rmo 

MICHILE VI 	,,RRAN C 	RA 	P_ 	117,7  E F; 19"-.3.17:11-j?: 

,SC-1:1,JA 	 Sc,-;_icitado pOr CLARA 

.,1. RO RA 	c-` CAS T RO , 	n c.dula 

 

ciudadania 

170203969-2 Dt.,,biclamente firmada 
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71 9t!,A:T 

o c..04(9 	. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL OANTOM WJITC 
Razón de inscril5ción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

1,1 PROPIEDAD, tomo 1.:C'4 reperori,J s) - 

Matrículas Asii;nadas.- 
BENAL000047:::- 	DE D. Y 
la parroquia r7'7ALCAZAR.- 

ACCIONES fincados Pn de lerreno situado en 

jueves, 05 febrero 2004, 11,157:33 AM 

EL REGISTRADO 

10.11-6p90 
Contr.ittantes.- 
MICHILE!,;A CARRANCO LUIS CUIL 	 su La-idad de ..!7:DOR 
PROAZO n'ECA SYLVIA JANNE-7H 	-1.1idad 	VEI\ cDOR 

/' 

VILLACRES EVER 7REDDY en su calidad C 	OMPRADOR  
VILLAORES RAUL BOLIVAR en su calida(. e w7.PRAN71.  

SOLANO JENNY:7ER MARITZA en su calidd de ilal£1.1111W-
SOLANO AWGELO RO2ERTO, en su cali,lád e Cl".MPR;;,DCR 

Responsables.- 
Asesor.- 	LUCIANO MAVARRETE 

RevisrP-.-  GUILLERn 
Amanuen'::le.- RITA SERRANO 

AA-0007303 
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NOTARIA 16 

1/1111 
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	 — A,AAC,ON  
), I-  '1ONZALO ROMAN (1,14 

	QUITO - ECUir---- --- 	
, 

ascaultUP11811111A04010  

legeliallat  

rn 

Itxr 44414:44.0 K4g4s 
r.91 	 IttyVatif 1 

: 	ryonul.G1.0iol4le e!d. ueluitu, 7*.neuz 	u e 

l'A 

OTOR( 

JUAN MARC' BERMEO MEDINA Y SRA. 

A FÁVOP, Dli 

LENIN JA\Il.t TOBAR.CAZARE • 

CUAN'S'..4.: 5 r1:1oo psA, 

DI: 2 C:C.7.1.4.5 	;•• 

ESCRII I RA 	. 	I 009 	tt. 	 7os - f¿•.t..),..m=0-7-71 

En la Ci. 	:I; ?uito Distrito Metropolitano, Capital ¿e la República 

• 

7,  70E4 

el Ecuador, 

Hoy' diz:. Llar:. Dos ( 2 ) del mes de SEPTIEMBRE del año dos mil ocho; 

ante mi, :-.:14),Z.:'17:T GONZALO ROMAN CHACON, '.NOTARIO DE IMO SEXTO DEL . 	. 	- 	‘,...• 
CANTON 	comparecen por una paíté los'.  cónyuges MAkA HORTENCIA 

GRANDA .V.D.".; ?:2*.A. y JUAN MARCELO BákMEO"MEIDINA,; y, por otra parte el señor 

LENIN 	TOBAR CAZARES, de estado civil casado con Lucila Esperanza Rueda 

Palma, 1 -.1<lcs r sus propios derechos. Los señores 'comparecientes son ecuatorianos, 

mayores 	domiciliados en está ciudad,' Capaces para contratar y poder obligarse a 

quienes c 	dos doy fe; bien instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados de 

esta esc itula pi Lca a la que proceden libre y .voluntariaMente de conformidad con la 

minuta 	inz, 11' sentan para que eleve a escritura pública cuyo tenor literal es el siguiente. 



n 	in 
...... S íSe.4-,V•A, q v-exs 

or una parte los cónyuges señores MARIA 

JUAN MARCELO BERMEO MEDINA, casados 

: VENDEDORES; y, por otra parte el señor LENIN 

rivil casado con la señora LUCILA ESPERANZA 

1PRADOR. Los comparecientes son ecuatorianos, 

'dad de Quito provincia de Pichincha, capaces para 

c".:EDENTES.- a.-) Los cónyuges señores MARIA 

UAN MARCELO BERMEO MEDINA., son 

:Iirte de derechos y acciones (dos punto cinco por 

do en la parroquia de Benalcázar, de este cantón. 

cros Nacionales Constructores Asociados INCA 

lado por su Gerente, mediante escritura celebrada 

renta y dos ante el notario Doctor Enrique Díaz 

quince de Diciembre de mil novecientos noventa 

• do mediante compra a la señora HORTENSIA 

escritura celebrada el treinta de diciembre de mii  

0:...tor José Troya. Inscrita el siete de enero de mil 

o que el Municipio de Quito, por trazado de vías 

:: Herrera e Ignacio de Quezada, se efectuó la 

t erpos, razón por la cual para la venta no se 

es subdivisión o desmembración. El mismo que 

\:ORTE: varios propietarios en una extensión de 

i propietario sen una extensión de ciento veinte 

cn una extensión de cuarenta metros, y, OESTE: 

cuarenta metros diez centímetros.- Dando una 

rita y tres metros cuadrados. LOTE NUMERO 

venta y seis metros. SUR: varios propietarios en 

COMPARECIENTES.- Compare,::en 

HORTENCIA GRANDA VINt 

por sus propios derechos y en cr, dad t: 

JAVIER TOBAR CAZARES, de 

RUEDA PALMA, en su calidacf. 	Cr: 

mayores de edad, domiciliados In esta 

obligarse y contratar. SEGUNDA: 4.?,  

HORTENCIA GRANDA VIT 1= Z»  

dueños y propietarios de una etp.ie 

11111._ znto), fincados en el lote de te:T,.:iie 

adquirido mediante compra a 1.); 

Sociedad Anónima, debidamente -,!p-e:; 

el quince de octubre de mil novec - t nt 

Ballesteros, escritura legalmente in s: rii 

y dos, Habiendo los vendedons 

CASAREZ viuda de Román e h:jc 

novecientos setenta y uno ante el r 

novecientos setenta y dos.- Lote 

!a prolongación de las calle; 2,;11, 

división formando en la actual !I t 

necesitó autorización municipal 	que 

tiene los siguientes linderos LOT1 

ciento treinta y nueve metros, Si .V;:: 

metros, ESTE: con calle Antonio 

Avenida Occidental en una extw;i:5 1. 

superficie total de seis mil quink. 

DOS.- NORTE: Varios propietaric en 



.le ocho mil veinte y un metros cuadrados, siendo un área total de les tres 

(le DIE? Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES TROS 

aproximadamente. b) Sobre el bien antes descrito no pesa gravamen ni 

11 
desprende del certificado deffRegistro 

Con los antecedentes expOestos los 
cányug.1.1; 	JA HORTENCIA GRANDA VINUEZA y JUAN MARCELO BERMEO 
MED1N.-1, 	y voluntariamente dan en venta y perpetua enajenación la tptalidad  

derecins 	: mes que le corresponden en el lote de terreno determinado y esplcificado en 
la ciiinsull sc .- :nda de este contrato, al señor LENIN JAVIER TOBAR C. ARES Con 
todos sus 	,:ostumbres, derechos y servidumbres que le son anexos, sujetándose al 

sanear ic:b:› :1 evicción de conformidad con la Ley. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: pre, de venta por la presente compraventa y que libremente fijan las partes, es 

la suma OCEL MIL DOLARES AMERICANOS, que El comprador paga de dontado, en 

efective, er irieda de curso legal y que los vendedores declaran haberlo recibido a su 
entera wislz: 	sin lugar a ningún reclamo posterior por este concepto, QUINTA: 

'GASTOS.  1Ds astos que demande la realización de esta escritura serán de cuenta del 

comprader:  por así haberlo convenido las partes contratantes. SEXTA: ACEPTACION: Las 

partes c.) 	nlis aceptan el total contenido de las cláusulas que anteceden por estar hechas 

en segt: 1 -.11..d Z1: .1.15 mutuos intereses. SEPTIMA: DOMICILIO: En caso de juicio la partes 

contratan reit: ncian a su domicilio y se sujetan a los jueces competentes de este cantón. 

AUTORIZACIO:\ Los vendedores autorizan al comprador a inscribir esta escritura en el 

Registro de fe: PI :piedad de este cantón. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulac v.;:.'1 1 para la plena validez de este documento.- "Hasta aquí la minuta que los 

señores ccirypif : :::entes se ratifican en todo su contenido, la misma que se encuentra 

firmada ro:.  e! srbr Doctor Diego Jiménez Borja, Abogado con matricula profesional 

número echo 1-1 setecientos treinta del Colegio de abogados de Pichincha. Para la 

celehrne i 	 _ 	s • 

superfic 

lotes de. ier-u . i 

CUADI1.61.13(:: 

1 

prohibleior 	majenar de ninguna clase tal como se 

de la Propiedlid. TERCERA: COMPRAVENTA:- 

NOTARA 16 

• 
t m'II 

/ 

INPLP1AKIR 

ROMAN CHACON 
QUITO-ECUADOR r.; 
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caso y leída que les fue a los seftare; nparecientes por mi el Notario, se ratifican en todo 

su contenido y para constancia la .!irrnr. :onmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

SR. N MARCELO BERMEO EEDrIl.k 
C.C. fjc115-(7/67.1 

e 	DR. GOKZ.N 11RO 	CON 
NOTARIO I SCIMO SEXTO 
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señor LUIS ALBERTO CRUZ ORTIZ, conforme consta de las posesiones efectivas y del 
poder general otóiyado iKT In señora ANA MARIBEL GRANDA VINUEZA y su cényug#,,, 
VICTOR OSWALDO `1.11.51:51 a favor de la señora LAURA CLARA TUFIÑO, en contrprel:z.I.: 
CARMEN GUADALUPE (dAMANZARA NIAUPARI, se dispone la Inscripción dé 11.  
DEMANDA DE REIVINLYC ACIÓN del. LOTE de TERRENO Signado con el No. DO  
situado en la Parroquia óe '1ENALCÁZAR, linderado de la siguiente forma: POR' 
NORTE, varios propietario:, < n una extensión de noventa .y seis metros lineales; POR EL 
SUR, varios propietazios en ..,-,venta y ocho metros lineales; POR EL. ESTE, calle Ignacic; 
Quezada, en veinte metr3s ap:oximadarnente; y POR EL OESTE, calle Antonio Herrera, e 
una extensión de treinta y cap: o metros, dando una superficíe,totalde mil setecientos ochen 
y ocho m 	cuadrados.- 	esta embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- LO 
REGIS 	DE MAI/AMENES HAN SIDO REVISADOS 	A EL 14 DE ,A.GOST 
DEL 200 	a.m. 
Responsable USTAVO 

•.- 
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Se otorgó a. 	In fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITI 31,,N COMPRAVENTA QUE OTORGA JUAN MARCELO BERMEO 
MEDINA 'Y 	

- )RA A FAVOR DE LENIN JAVIER TOBAR CAZARES. 
Debidamein e 1i .1-(1;5 Y sellada en Quito, a ocho de septiembre del año dos mil ()che, 

• DOCTOR GONZALO RO 	CON 
' ARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

REMIRO DE LA PROPIEDAD ODITO 

lit 11 l'II' 11111' '• 	 • 
EE-0065906 
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cceilt.Y.,»)--A ti 0..)-&-a-rz 

:+, SO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de 1»acripemn  

Coa esta fecha queda 1r:4 r tu presente escritura en el: 

P.EGISTRO DE PROP I ),‘:, -ro 139, repertorio(s)- 89287 

Matriculas Asignada. - 
BENAL0000473 El D' •)- 
terreno situado cn la 	:c tlia I ) CINCO POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de `ALCAZAR de este Cantón 

Jueves. 27 Noviembre 	(o: 

Centutantes.- 
GRANDA VINUEZA,:'-, 
BERMEO MEDINA J. . • 
TOBAR CAZARES I.. 	J-,  
RUEDA PALMA LUt 

Los números de matrk . str 

Responsables.- 
Asesor.- FRANKI.LN 	• 
Revisor.- 	FRA 	j. j s • 
Amanuense.- LUIS ERJ 

• • 
:05 AM 

DOR 

:41A POCV. 
en su calidad de VENDEDOR 

:•1:-:ÍZ en su calidad de VENDEDOR 
I-.R en su calidad de COMPRADOR 
-(..z.NZA en su calidad de COMPRADOR 

-:ir para cualquier trámite posterior 

\-52 

EE-0065906 

♦ 1111111H OHM 
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.leve del 

:scrirura 

dos los 
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unidad 

J'AS B. 

COMPRAVENTA 

QUE OTORGA: 

WALTER GUTIÉRREZ Y SRA. 

A FAVOR DE: 

LUPE VARELA GUAMANZARA 

CUANTÍA: $. 12.000,00 

Di 2 copias K.A. 

NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

En la ciudad de Quito 

Distrito 	Metropolitano 

Capital de la República 

del 	1 cl.iador, hoy día 

LUNES, trece de 

NOVIEMBRE del año 

dos 	mil seis, ante mí 

Notario Vigésimo Segundo 

del cantón Quito, doctor F,15ián Eduardo Solano Pazmiño, comparecen libre y 

voluntariaTehtspor una 14rte en calidad de vendedores los cónyuges señores 
/ / „- 

señores WALTER IMMUNDO GU'llERRP:Z "InUillJ,0 y su cónyuge señora 

NANCY MARGOTH CRUZ JARRÍN, de estado civil casados, por sus sus 

propios derechos; y, por otra parte en calidad de comer, 	-a la señorita 1.0 13  U. 

NlARISOL VARELA. GUAMANZARA, de estad( 

derechos. Los comparecientes son ecuatoriano 

en esta ciudad de Quito, legalmente cap 

oliera, por sus propios 

ores de edad, domiciliados 

uienes de conocerles doy fe 

por haberme presentado sus docum os de identificación y me solicitan elevar 

a escritura pública el contenido 	la siguiente minuta: SI i:ÑC 	R10: 

stro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

\ derechos y acciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

ompAREciENTEs.- Comparecen a la celebración de la siguiente 

osr,./4.ipia parte 
• - Ecu' 

-\\Yiik,ZrES-&:.?'1 rirt 	1) 1 :-/ •Inn 1111 1 n 

CO 

Un el re 

verSfas--. 

1111 

en calidad de vendedores señores WALTKR 

011 	 et.1;!\1,1 NI \ 



MARGOTH CRUZ J ARRÍN; y, por otra parte en calidad de compradora la 

señorita ISUPE MARISOL, VAR17LA GUAMANZARA.1,os comparecientes son 

ecuatorianos, de estado civil casados y soltera respectivamente, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, con capacidad legal y necesaria cual en derecho se refiere 

para contratar en forma libre y voluntaria deciden en celebrar la presente escritura 

de compraventa de derechos y acciones. SI UND A.- ANTI 	 .os 

vendedores ya prenombrado son dueños y propietarios de la cuarentava parte 

equivalente al dos punto cincuenta por ciento del cien por ciento de los derechos 

y acciones de un lote de terreno de dieciséis mil trescientos ochenta y tres metros 

cuadrados aproximadamente, ubicado en la parroquia de Benalcázar, del cantón 

Quito, provincia de Pichincha, el mismo que lo adquirieron en forma proindiviso 

conjuntamente con otros compradores señores José Vicente Aguirre 

QuimbiambajuanVicente Benne() Macas, Carlos Ramiro Benne° Medina, \ngel 

Patricio Bermeo Medina, Julio Fernando Bueno Arévalo, Manuel-  Medardo 

Casimba Andrade, Consuelo del Carmen Castro Palacios, Clara de los Angeles 

Castro Rojas, Luis Alberto Cruz Ortiz, Ana Marcela Chicaiza Velásquez, 

Guadalupe Angélica Chicaiza Velásquez, Mariano Efraín Enríquez 'Verán, 

G decida Margarita Fabara Pacheco, Jorge Washington Flores Campoverde, Rosa 

Fany Flores Valencia, Ana Maribel Granda Vinuczaj osé Rafael Granda Vinueza, 

María Hortensia Granda Vinueza, Rosario Granda Vinueza, Walter Edmundo 

Gutiérrez Trujillo, Oswaldo Aníbal Imbago Arias, Vicente Aurelio Imbago Arias, 

Jorge Vinicio Jácomc Ramírez, Víctor Julio Jiménez, Ramiro Lapo Pautajuan, 

Angel Gregorio Lima Lapo, Eduardo Hermel Maldonado Espinoza, Neptalí 

Gonzalo Medina Cueva, Nervo 	Placcncia Ordóñez, Midan Francisca 

Reyes Medina, Lucía de los Angeles Rocha Quinatoa, Manuel Aurelio Salgado 

Méndez, Luis Octavio Salgado Morales, Jorge Eduardo Salinas Avendaño, Fausto 

,c.Imundo Sánchez Espín, Carlos Gaitán Torres Echeverría, Humberto Valencia 



681 fr,1:15 2  
utpc_mlp. 

52nueza a la Compañía Ingenieros Nacionales Constructores Asociados INCA 

.!..ciedad Anónima, mediante escritura celebrada el quince de octubre de mil 

n,,vecientos noventa y dos, ante el doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario 

lXcitno Octavo del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro de la 

Phipiedad el quince de diciembre del mismo año, lote de terreno que en la 

1,-malidad se encuentra dividido por la prolongación de las. calle~. 	Herrera 

Ipacio de Quczada, en razón de que el Ilustre Municipio Capitalino, mediante 

irazado de vias efectúo dicha subdivisión, formando tres cuerpos y por lo mismo 

no necesita autorización municipal para la venta y no es subdivisión o 

desmembración por lo que se encuentran circunscritos dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: a) LOTE NÚMERO UNOSTOR EL NORTI, varios 

propietarios en una extensiónaiSroximada de---ciento treinta y nueve metros 

lineales; POR EL S 91; vario propietarios en una extensión de ciento veintitrés 

metros lineales; POR EL E.' rE, con la calle Antonio Herrera en una extensión de 

cuarenta mete más o m nos; POR 	OESTE, por la avenida Occidental en 

una extensión de cuare9ta metros diez centímetros; dando una superficie total de 

seis mil quinientos setenta y tres mertos cuadrados; b) LOTI DOS: POR 11, 
( 

NORTI, varios propietarios en una extensión de n eran y ,..e.is'netros lineales; 

POR EL SUR, varios propietarios en novel 	) metros lineales; POR El 

F.ST1, calle Ignacio de Quczada, en 	tr9, aproximadamente; y, POR 11 

calle Antonio Herrera en US extensión de treinta y cinco metros; dando 

una superficie total de mil seteci tos ochenta y ocho metros cuadrados; c) lote 

TRES: POR EL NORTE, ca has deportivas de la Liga las Casas y relleno; POR 

11, SUR, calle sin nomb POR EL ESTE, Condominios pertenecientes al 

Banco de la Vivienda; y, POR EL 01•STE, calle Ignacio de Quczada; dando una 

sp»fiEic tcita.Ne ocho mil veintiún metros cuadrados. Los tres lotes señalados ,  
yhtt ultiik ,e atea total de dieciséis mil trescientos ochenta y tres metros 0.` • • 	--; ( 1 ''' 

?... 

k ‘ 	6¡...:,--,  i 	/>/ . 	.: 	, 
t'rfDroxlonR ',") nreN Y im nriurn pn tr,  fi /4 11Art (1(NQ:o orin rn y rli i» n •-•ti In] vi-•*-1 t‘, ti 	ts , I 4, •1 



extensión de doce mil ochenta y cuatro metros cuadrados con setenta y nueve 

decímetros cuadrados en vitud del trazado vial existente, en los que están 

afincados los derechos y acciones que hoy son objeto de la presente compraventa. 

T1 W:ERA..- COMPRAVENTA DE DI..7,RECHOS Y ACCIONES.- Con estos 

antecedentes ya detallados los vendedores señores WAI:FER EDMUNDO 

G UTIlb.R1 TRUJILLO y su cónyuge señora NANCY NIARGOTH CRUZ 

JAR.R.ÉN, por sus propios derechos venden y traspasan la una. cuarenteava parte 

de sus derechos y acciones equivalentes al dos punto cincuenta por ciento del cien 

por ciento del lote anteriormente descrito a lá señora Lupe Marisol Varela 

Guamanzara, en todo lo que representa derechos y acciones trasmisibles y sin 

reserva de ninguna clase en lo que tiene relación en el lote detallado en la cláusula 

anterior, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres y servidumbres que le 

son anexos. CUARTA.- DECLARATORIA.- El compareciente declara que sobre 

el dos punto cincuenta por ciento o de- la una cuarenteava parte del cien pot 

ciento de los derechos y acciones del lote materia de la compraventa materia de la 

presente escritura no pesa gravamen de ninguna naturaleza ni especie, que impida 

su venta según certificado de gravámenes que se adjunta. QUINTA.- PlZl!,CIO.-

1:,l precio convenido por las partes por el dos punto cincuenta por ciento o de la 

una cuarenteava parte del cien por ciento de derechos y arcones es el de-

DOC] NUL DÓLARES AMERICANOS, dinero este que los vendedores lo 

reciben de manos de la compradora en moneda de curso legal y en efectivo, razón 

por demás para que los vendedores manifiesten que en lo futuro no tendrán que 

reclamar por este concepto. SEXTA.- Dl LOS GASTOS.- Los gastos que 

demande la celebración de la siguiente escritura hasta su inscripción en el Registro 

de la Propiedad de este cantón, serán de cuenta exclusiva de la compradora. 

ACEPL\CIÓN, 	La señorita I ,upe Marisol Varela 

Guamanzara, acepta la una cuarenteava parte equivalente al dos punto 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Da LA FROP I El) 10 
(Y5 Qt'l ro CERTIFICADO No.: 020830067001 

FECHA DE INGRESO: 23/10/2008 

CERTIFICACION 

los índices y 

cincuenta por 
situado en la 

eferencias: 08/12/2006-PROP-75403f-31040i-79685r 
Tarjetas:;T00000194806; 

:314atriculas:;0 
1 infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados 

libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:  
a una cuarentava parte de sus derechos y acciones equivalentes al dos punto 

,ciento del cien por ciento, delLbte jeterreliD signado con el ¡Húmero dos. 
arroquia BENALCAZAR de este Cantón. 

PROPIETARIO(S):  
'SUPE MARISOL VARELA GUAMANZARA, soltera. 
j.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

or compra a los cónyuges WALTER EDMUNDO GUTIERREZ TRUJILLO y NANCY 
MARGOTH CRUZ JARRIN, según consta de la escritura otorgada el TRECE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO SEGUNDO del cantón 

uito, Doctor Fabián Solano Pazmiño; inscrita el ocho de Diciembre del año dos mil seis.-
ANTECEDENTES .- El señor WALTER EDMUNDO GUTIERREZ TRUJILLO, casado, 

adquirieron los Derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia 
513ENALCÁZAR de este Cantón, mediante compra hecha en junta de otros, a la Compañía 

genieros Nacionales Constructo,r,esAsociados INCA S.A., según escritura celebrada el 
mine • e octiibre de mil novecientos noventa y dót ante el Notario doctor Enrique Díaz, 
escrita el uince de diciembre del mismo año Habiendo ésta adquirido mediante compra a 
ortencia Cásarez viu a • e om 	jos, según escritura celebrada el treinta de diciembre 

de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario doctor José V. Troya, inscrita el siete de 
enero de mil novecientos setenta y dos".  

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:  
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 
23 DE OCTUBREEL 2008 ocho a.m. 
Responsable: GEOV NNY QUISPE 
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correspondían al señor \(/alter Edmundo Gutiérrez Trujillo y señora Nancy 

largoth Cruz J arría, en el inmueble materia de la presente compraventa, pasando 

de este modo a ocupar la situación jurídica que tenían los vendedores en el lote de 

terreno. OCTAVA.- AUTORIZACIÓN.- Los vendedores autorizan 

expresamente a la compradora para que solicite la inscripción de esta escritura en 

el Registro de la Propiedad del cantón Quito. Usted señor Notario sc dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de 

contratos.. Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Germánico J una 

Valdiyieso, abogado con matrícula número cuatro mil doscientos setenta y cuatro 

del Colegio de Abogados de V 	cha, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo el valo egal. ara su otorgamiento se observaron todos los 

preceptos legales sy caso y leída que les fue 'íntegramente la presente a los 

comparecientes yí'or mi el 	-eres-ros se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de COMPRAVENTA, que otorga, 

WALTER GUTIERREZ Y SRA, a favor de, LUPE VARELA GUAMANZARA, 

copia solicitada por la señora, MIRIAM VALVERDE, portadora de la cédula de 

ciudadanía N° 17051866425, firmada y sellada en Quito a dos de abril del dos 
mil ocho.- 

9 _ 
¡4a• 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUND 	CANTÓN 
c3Ó/ern 5-1.1  

O 
DR. FABIAN E. SOLANO P. 11111111111 

1 00864092002 0 
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